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. RESPEC1'IVAMENTE

1. LIBRO DEL ALUMNO

Area del lenguaje

Lengua extranjera:.

Inglés:

Heinemann Iberia: .contact'English la; "1.0 de Bachillerato;
Colln Grang§l'. .

Heinemann Iberia: .conta.ct English U.; 2.° 'de Bachillerato;
Colin Granger.

Helnemann Iberia: .Matn Course Engl1sh-Encounters.; .PrI·
mero de Bahlllerato; T.C. Jupp, Jobo Milne. PhU1p Prowse and
Judy Garton Sprenger. • .

Heinemann Iberia: .Ma1n Cauree Engl1sh-Excbanges,,; segun
, do de Bacb1l1erato¡ T .C. Jupp, John Milne, Ph1Up Prowse and

Judy "tiarton Sprenger.
Longman; ..Opening Strategies,;; 1.' de Bachillerato; BTlan

Abbs e Ii:lgrld Freebalrn.
Longman; .Follow me h¡ 1.0- de Bachillerato¡ L. G. Alexander

y Roy Klngsbury. , . ,
Longman; -Kernel on9-; l.' de Bachillerato; Robert O'Netll,

.Longman; -HuUdeng Strategies.; 2.° de Bachillerato; Brlao
Abbs e lngrid Freebalrn. .

Longman: .FoUow me 2-; 2.0 ·de Bachillerato; L. G. Alex.'lnder
y Roy Kingsbury,
. Longman; -FolTow me 2.; 2,' de BachiJIenito: L.G. Alexander

Longman; .Developing Strategies_,: 3.' de Bachillerato: Brian
Abbs e Ingrld Freebatrn. .

Longman; -Kernel three.: 3.0 de Bachillerato: Robert o NeUl .

Formaci~n religiosa:

Religión Católica:
Anaya: .Religión Católica.; i.o de Bachillerato;' Manuel Bello.
P.P.C.: -Iglesia y convJvencia humana_: 2.° de Bachillerato;

Depart&mento de Educación religiosa P.P.C. .
PauUnas: -Somos Iglesla·crlstianos 2.; 2.', de Bachillerato,

Antonia: GonzAlez FralJe.

2, GUIA DEL PROFESOR

Area del lenguafe

Lengua extranjera:

I1!&lés,

Hetnemann Ibería: .Contact English l.; 1.. de Bachillerato¡
CoUn Granger: '

Helnemann Iberia; cContact English n.; 2.0 de Bachilll3.rato;
CoUn Granger.
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1205 RESOLUCION de 9 de dlclambr. de 1983. de la DI
rección General de Tra-bafo, por la que 'e di.pone
la publicación del Convento Col4Jctivo paro durO"
control. 8. A.-.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito lnterprt"vin
01&1, para _Eurocontrol, S. A.•, suscrito por la representación de

, la DireCción y. por la representación de loS trabajadores el
dia 14 de noviembre de 1988 y preSentado en este pepartamento,
completa toda la documentación preceptiva segdn el articulo
sexto del Real Decreto W«V1981, de 22 de mayo, con fecha
2 de diciembre de 1983, ., no aprecl6.cdose en el mismo lntn,c..
(¡ión de normas de Del"fK:ho necesario,'

Esta Direoción Gene,ral, de conformidad oon 10 dispuesto en
~el articulo 90, 2 Y 3, de 1.. 1.:Jy del Estatuto de 101 Trabaja-

, dores, acuerda: _ ~

Primero.-Ordenar Bu in5crtpct6n en el Begtetl'o CeÍlatnl, de
Convenios Colecttvos de esta DireCCión General. con not1flCad6n
& la CoJIlislón .Negociadora.

SeguDdo.-Remltir el texto original.del mismo al Instituto de"'
Mediación, Arbitraje., ConcUtaci6n.

. Teroero.:-Disponer su publicación en el .Boletfn Oficial del
Estado-, . .

Madrid. 9 d.· c11c1embre de 1ll83.-111 Director· _eral por
delegac1ón (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones laborales, Francieco José· Gonzé.lez de
Lena Alvarez. .

CONVENIO COLECTIVO .EUROCONTROL. S.· A.•
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Ambito de· apllc~lóD

Articulo 1.. Ambi~ luncional 'Y terrttorial.-El presente Con
venio establece y regula laa relaciooes}aboralea por las que han
de regirse las condiciones d...trabaJo de la Empresa ",Eurocon~
trol. S. A.-, en todos y cada uno de ,ua centros de trlJ,Dl¡Ljo,
cualqutera que sea la actividad que en ell08 se d_arrolle y el
lugar en que se encuentren emplazados dentro del territorio
nacional.

Art. 2,- Ambtto personal.-El presente Convenio a.fecta a te
dos los trabajadores de la Em¡::resa -Eurocontrol, S. A.-. inde
pendientemente del tipo y duración del contrato pactado, con
la excepci6n de: .

al El personal de alta dirección a que se refiere el artícu
lo 2.1.a de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de 108
Trabajadores.

b) El Director general, el Director admlnistra,t1vo y el Jefe
de Personal por lo que se refiere a loa upectoa excllJlivamente
salariales.

e) El personal cuyo contrato de trabajo esté contemplado en
los artículos lO, 11, 12 Y 13 del Estatuto· dE:. loa Trabajadores.

Art. 3.°, Ambito temporaJ.-El presente Convenio tepdri vL
gencia desde elide enero de UI83, cualquiera que sea la fecha
de su publicaci6n en el _Boletín Oficial del Estado-, salvo en
aquellas materias. en que se fije otro plazo de vigencia.

La duraci6n del presente Convenio sen\ hasta el 31 de dIciem
bre de 1963. prorrogándose anue.lmente por t6.cita. reconduQ:16n
en sus propIos términos en tanto no se .aoUcite su revisión '1 se
formule .su necesaria denUilcia. _

Una vez finalizada la reunci6n, se haré. la legalizaci6n oficial
del Convenio Colectivo de -Eurocontrol, S. A.-. __

,Art. 4.° Denuncia y reYisión.-CualquIera- de las parte. fir
mantes del pres!lDte Convenio podré, pedir sureviai6n med'ante
denuncia notificada fehacIentemente a la otra parte con un
mínimo <':e dos meses de antelación al vencimiento del plazo de
vigencia antes setialado o de' cualquiera_ de sus pr6rrogas.

La parte que formule la denuncia para revisión debera ha
CN" propuesta concreta, sobre los puntoa y contenido que com
prenda la revisi6n solicitada. .

Art. S.o Vinculación a la totaUdad.-SieDdo las condiciones
pactadas un todo orgánico e indivisible. el preaente. Convenio
quedará nulo y sin efecto alguno en el supuesto de que la autori
dad o jurisdicci6n competente, en el ejen::icio de 181 faculta
des que le sean propias, objetase o invalidase alguno de los
pactos, bien por reclamaci6n individual O colectivá.

Art. 6.- Absorción 'Y compen.taCí6n.-TodaI 181 condicione.
pactadas en el presente Convenio, sea cual fUese su natura
leza, son compensables en su conjunto y en cómputo anual con
las que anteriormente rigieran por mejora pactada unilateral
mente concedida por la Empresa, por imperativo legal, por
anterior Convenio o laudo, por decisi6n Judic~~, contrato indivi-
dua! o por cualquier otra causa.. 1

Dichas condiciones también serán absorbibles, hasta donde
alcance r en cómputo anual, por las que en el futuro ,pudieran
establecerse e:l virtud de preceptos legales, Convenio Colectivo,
decIsiones Judiciales o aCbñinJ.strativ&I. O contratos individuales
de trabajo, excepto aquelIaa condiciones que expresamente ex~
clure de absorci6n al presente Convenio.

Art. 7.° Respeto a la. (J16/0TrD adquirida•.-5e respetarén
las situaciones individuales que, con can\cter global y en cómpu
to anual, excedan de las condictonea pactadas en el presente
Convenio. manteniéndose a titulo personal estrictamente.

Art. 8.- ComiU Paritario d. vigilancia. _ LnterpretGclon.-El
Comité- Paritario estará formado por la parte social por los
señores Crespo y Rico y por la Empresa est&:.·. formado por los
señores Mohedano y Ferrer. Queda encomendada la vigilancia
~ interpretaci6n de los pactos contenidDl en el pl'esente Con
venio al Comité anteriormente 8.Ipu.to.
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Art. 53. Asi8tencia médica en desplazamIentos.·
Art. 54. Kilometraje.
Art. 55. Régimen de gastol.
Art. 56. Régimen ?edietaf.

CAPITULO X

A,pscto. 'indica!e,

Art.57. Comité IntercentroB.
Art. 58. Funciones y oompetenc1aa.
Art. 59. Derecho de N\4D.ión.
Art. Ea. Derecho supletorio.

DISPOSICIONES

Disposi.ción adiciQo&1.

ANEXO 1

Definición de categorias profesionales.

ANEXO n
Revisión salarial.

CAPITULo PRIMERO

•
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Además de laa. citadas funelones en 101 supuestos de conflte
lO colectIvo que ae susciten dentrl. del contexto del presente Con.;.
venia a instancia de una de las partes firmantes del m)~',mo
podrá' solicitarse la inmediata reuni6n del Comité Paritario a
efectos de interponer su mediaci6n. interpretar lo acordado y
ofrecer ~u arbitraje, ello sin perjuicio de la facultad de acudir
a los Organismos públicos constituidos para la mediación, ar~
bitraje y conci1iaci~.

Las partes firmantes acordarán las nonnas de funcioDamien~

te del citado Comlté Paritario. integrado por dos repretentantes
de cada una de las partes signatarias del mismo.

CAPITULO n
Organización del trabajo

Art. 9.0 Principio" generale•.-La organizaci6n práctica del
trabajo, con sujeci6n a las normaa legales, es facultad exclusiva
de la Empresa.'.. ~

Sin merma de las facultades que le corr83ponden a la Direc·
c16n, el Comité de Empresa tendrá las competencias señaladas
por el Estatuto de los Trabajadores., ..,

Art. 10. lncentivos-.-En ~anto no se proceda & una raciona
lizaci6n del trabajo mediante las valoraciones pertinente.s. las
actuales cantidades que se. perciben en concepto de incentivos se
mantendrán a titulo personal respe'cto de aquellos que las tienen
acreditadas, considerándose las mismas como complemento per
sonal no absorbible.

CAPITUW nI

Contrataci6n del personal
Art. 11. Traba-jo de menor6•.-La Empresa no podrá contra- .

tu trabajadores menores de dieciocho, adoa para realizar las
actividades a qUt. se refiere el 8Iticulo 6.2 dJl E$tatuto de los
Trabajadores y las conexas a las mismas.

Art. 12. Forma deL con'trato.-El contrato de trabajo se for·
malizaré. siempre por escrito. :U Comité de Empresa tendré.
conocimianto de los modelos de contrato de trabajo utilizados
normalmente por la Empresa, asi romo de los documentos
de cese de ia relaci6n laboral.

Asimismo será informado trimestralmente. de 1&5 altas y
bajas producidas, en la Empresa.
. Art; 13. Periodo da prueba de tngrelo.-Podré. concertar~

se por escrito un periodo de prueba. que en ningún caso podrá
exceder de seis meses para-los Técnicos titulados ni de tres
meses para los demás trabajadores, excepto para 106 no cuali~
ficados,· en cuyo caso la duración máXima será de quince- diaa
laborales. La- Empresa y el trabajador están, respectivamen-:
te. obligados a realizar las experiencia.s que consUtuyan el
objeto de. las pruebas.

Durante el periodo de prueba eltrabalador tendrá' los dere
chos u obligaciones correspondientes a su categoria profesio
nal y al puesto de trabajo que desempeñe, comu ai fuera de
plantilla, excepto los derivados de la resolución: de la relaci6n
laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las
partes durante su transcurso.

TranScurrido el periodo de prueba sin que se haya producido
el 'desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, compután
dose el tiempo de los servicios prestados en la antigOedad del
trabalador en la Empresa. La situación de incapacIdad laboral
transitoria que afecte a! trabajador durante el periodo de prue
ba in~rrumpe el cómputo- del mismo siempre que se produzca
acuerdo entre ambas partes...

CAPITULO N

Vacantes. formación. promoción
Art. 14. Libr.J designaCión.-Se cubriré.n libremente por la

Direcci6n de la Empresa aquellas plazas- que impliquen ejer
cicl.o de autoridad o mando sobre otras personas, o sean pu:ostos
de confianza o directivos, asi como los que hayan de ser ocupa
dos por personal titulado.

Para aqüellos puestos en que sea necesario, se exigir. 1&
posesi6n del titulo o licencia de Operador de instalaciones ra
diactivas que otorga el Comité de Seguridltd Nuclear o la Junta
de Ener...fa Nuclear. _

AqueiIos trabajadores que actualmente no 10 posean, deberlo
obtenerlo en el-plazo de un MO, a partir de la firma del presente
ConvenIo. para lo' cual, la Empresa pondrá todos los· médica
necesarios. Si a pesar de ello algún trabajador no lo obttl?iera
en ~l mencionado plazo, 381'é. reclasIficado, asignándole la cate
garfa, que le corresponda previo informe del Comité de Empresa.

Art. 15. Promoción o aseenso•.-Se concederé. preferenctaal
persona! subalterno al servicio de la Empresa para que puedan
ocupar plazas de categoría administrativa, sIempre que obten
gan igual puntuación a la de los aspirantes a ingresó en el
examen que se convoque a tal fIn. . - - ,

Para el ascenso o promoción de los trabajadorea se requerl·
n\ con caráctor único la capacidad de los mismos, o sea, 1&
reunión d~ .ptitudes mfnimaa para 1& ocupa.c16n d~ los diatintoa
puestos de trabajo.

Para regular los ascensos y promociones se constituln\una
comIsi6n que ~5tará compuesta por un.. representante de los
trabajadores titulados y otro por 108 no titulados, el Jefe de
Formación de Pel"sonaI., ua representante de la Direcci6n de
la Empresa.
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Los ascensos se efectuarán en el momento en que el trabaja-'
dar cumple tos requisitos ,exigidos en las definiciones de catego
rías profesionales. Para aquellos casos que requieran la apro
bación de la ·Comisión de ascensos y promociones t8mb¡""n se
cumplirá lo indicado anteriormente, salvo que esto DO lo conside
re factible, indicando en dicho caso la nueva fecha de &Seeoso
si ello ee posible. • ...

La Comisión de ascensos y promociones se reunirá. al menos,
una -~ez en el a:fl.o -I')atural, durante el mes de septiembre.

Art. te. Provisión de vacantes.-En cuanto a las vacantes
Que se produzcan -por creación de nueVOS puesto~ de trabaio o
para cubrir plazas que hayan q.uedado, libres la Empresa tendrá
en cuenta los siguientes prin.cipios básicos:

al Todos los trabajadores afectados. por este Convenio- po
-..drán concursar. solicitando cualquier vacante que se pro11\.lzca .
de la categoria inmediata superior.

b) La Empresa, cuando lo juzgue necesario, podrá efectuar
las pruebas pertinentes en oroen a comprobar si se dan en los
aspirantes los requisitos exigidos por el puesto que se pretende
cubnr. .
.. el En igualdad. de conocimientos. tendran preferencia los
aspirant.es de la Empresa a los ajenos a ella, y entre aquellos.
los pertenecientes al miSmo departamento. delegación u obra
donde exista 1& vacante. En los casos en que no se dé la pre·
ferencia incluida- en el párrafo anterior.·o dándose exist.1p.-ran
dos candidatos en igualdad de condiciones, se otorgará la va..-
cante .al más antiguo. _ _

d) Para la evaluación de Jamedida en que ~e dan los !"equi
sitos -exigidos en los aspirantes se estará no sólo a lo dispuesto
en el apartado b). sino a la valoración de los méritos que de
todos les aspirantes ordene hacer la Dirección. -~

el Todos los ascensos se considerarán hechos a prueba.
confirmándosEi la designación en el caso de cobertura de puesto
de 'mando a los seis meses. y en los restantes a los tres. salvo
qUe de este periodo _de prueba se' deduzca la falta <re idonei·
dad para la' vacante del elegido, en cuyo caso contiIJuará
en su situación anterior. convocándose nuevamente la plaza.

f) Del Tribunal que deba calificar las pruebas convoc_adas
para cubrir puestos de nueva creación o vacantes formarA
parte el miembro del Comité de Empresa o,en SU defecto. De
legado de personal que se design<'! por la repreaentación legal de
los trabaladores.

g) Para las plazas vacantes qUe se produzcan respecto a los
trabaj-:.dores ajenos a -la Empresa, siempre que sea posible se
respetarA la preferencia o:e aquellos que. habiendo tenido oon·
trato en Vigor de duración Q.eterminada con la Empresa, se les
haya rescindido por causas consignadas válidamente en el mis·
mo, considerAndose siempre en igualdad de condiciones.

En general. y por lo que se refiere a provisión de vacan·
tes o puestos de nueva creación, la Empresa seguirá observando
las normas internas que sobre el particular existieran en la
misma con anterioridad a la entrada en vigor de este Convenio.

Art. 17. Anuncio de convocatorias.-En los avisos <le convo·
cataria deberAn figurq.r los siguientes requisitos:

a) Con~imientos que se exig~n O titulación requerida. '
b) Categoría dentro de la Empresa del puesto a ocupar.
e) Definición de las funciones básicas a desempeí\ar dentro

001 puesto. '
d) Enunciación y contenido básico de las pruebas a Tea.lizar.

Art. 18. Formación.

1.- El trabalador tendrt derecho:

a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a
exAmenes, asf como a una preferen<:ia a elegir turno de trabal0.
si tal es el régimen de trabalo instaurado en la Empresa,
cuando CUrse con regularidad estudios para la obtención de un
titulo académico ·0 profesional. .

bl A la adaptación de la ·Jornada ordinaria de traba10 para
la asistencia a cursos de Formación· Profesional o a la conce
sión del permiso oportuno de formación o perfeccionamiento pro-
fesional. con reserva del puesto de trabalo. -

2.· A- los trabajadores de hasta diecinueve doS· de edad. ma~
triculadOS o~icialmente en cursos organizados por Centros ofi
Ciales reconocIdos por el MInisterio de Educs.ciOO puB. la. obt.eD
ción de un titulo profesional; Graduado- ElIco1ar o Bachillerato.
tendri derecho a ciento ochenta horu U_les. coa carp • la
Empresa. repartidas durante el c.urso en I'ulw::i{m de lu DeDElsi#
dades partIculares cHl cada. uno, y negoc1adaa oon la Dirección
al inicIo del (luna o en el momento de su incorpOBC1ón a la
Empresa y prevIa JustificacIón de .BUS neoesIdades. El disfrute
de estas horas no producirá dismInución alguna de los derechos
del traba:ador ni de las 'retribuciones que. por cualquIer oon
oepto, viniese percIbIendo.

Estas condiciones especiales establecidas. para 101 trabaja
dores de hasta diecinueve dos de edad no serán, en· ningún
caso, acumulativas a laS generales Pactadas -en el apartado
anterior del presente articulo. ..' .'

...". 3.· En todos .los casos oontemplados en los dos precedentes
apartados. la DIrección de "la Empresf' podré. exigir la presen
tación de certificadoe del Cenao de enseflanza que acr&1iten
la asistencia del interesado. La falta de esta asistencia con ca-

rácter reiterado supo~drA la supresión. de los beneficios que
en este artículo se establecen.

4." La Empresa dará conocimiento anualmente a la repre
sentación legal de los trabajadóres de los costos aplicados a la.
formación durante el elerc!c1o económico.

S." ToCos los trabajadores tendrán acceso a los cursos de
formación en la medida que núna,n los requisitos exigidos en la
correspondientE! convocatoria. _ "

6." La Empresa dispondrá de un Comlté de Formac16ñ del
que formarAn parte dos representantes de los trabajadores. de·
signados por el Comité de Empresa. uno por los titulados y otro
por el resto de· los trabajadores.

El Comité de Formación infonnará y asesorará los progra
ma-s de formación de la Empresa.

7.a La Empresa procurarA que todos los trabajadores dis
pongan"del tiempo necesario para su formación en las técnicas
que realicen y para el conocimiento de los avances tecnol6gicos
que se produ:z¡,can.

8.a Cuando algún trabajador reaUce estudios cuyo contenido
sea <"e interés directo para la Empresa. tendrá derecho a
una ayuda consistente en el abono ge la matrícula hasta un
mAximo de 15.000 pesetas y en el pago del 50 por 100 de las
mensualidades. ...

El trabajador --Que se beneficie de estas aYudas deberá demos·
trar su asistencia a los estudios y un aprovechamiento raZOna~
ble. En caso contrario. la Empresa podré. suspender la ayuda
prestada. - . -

9." Cuando algún trabajador haya recIbido algún: curso de
formación a cargo de la Empresa. estaré. obligado a permanecer
en la misma por un at\o. si el curso es interno; un afta y.medio,
si es fuera de cEurocontrol. S. A.-. & contar. desde la finali·
zación del curso.

Si el trabajador oesara voluntariamente. salvo causa de fuer~
za mayor, antes de los re~ertdos plazos se estaré. a lo dispuesto
en el articulo .11... del Estatuto de los Trabajadores. "

Art. 19. Segurtdad e Higlene.-En materia de seguridad e
higiene en el trabajo. se estarA a lo dIspuesto en la Ley 15/
1000. de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad
Nuclear y Ordenanza GéneraJ de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, aprObado por Orden de 9 de marzo de 1971.

Independientemente. CUa¡;ldo se estropee cualquier ropa - de
trabajo, se reemplazarA previa entrega de :a anterior.

CAPITULO V

Catelorias profesionalN

.. Art, M. Categortas profeswnole•.-Los grupos profesionales
y sus distintaa categoria.s se establecen por niveles cuya retri~

bución viene recogida en las -tablas "salarIales.
1& relación de categorias profesionales es meramente enun~

c1ativa sin qUe suponga obligación· de tener cubiertas todas las
enumerarlas. li las necesidades de la Empresa no 10 requiere.-

Los trabajadores que presten SUI eerv1cios en la Empresa
se clasificarán en funcIón de la labor desarrollada. titulac16n
exigida Y tiempo de permanencia en algunas de las siguientes
categonas:

A) Grupo de titulados superiol"és:

1. Titulado nivel 1 A.
2. Titulado nivel 1 B.
3. Titulado nivel 1 C.
.f.. TItulado nivel 1 D..

B) Grupo de titulados medios:

5. Titulado nIvel 2 A.
6. Titulado nivel 2 B.
7. Titulado nivel 2 C.

Cl Grupo de operarloe,

8. Encargados.
9. Jefes de Equipo.

10. Oficial de primera.
11 Ofic.ial de segunda..
12. 0fic1a] de tercera..
-u Ayudante.
1<. Auxm", Técnico.

Dl "Grupo' cHl Administrativos:

lS. Jefe Administrativo de primera.
16. Jefe Administrativo de eegunda.
17. Oficial'Administratlvo de primera.
18. Oficial Administrativo de lepnda.
19. OfIclal Admlntstratlvo de lercer8.
20. Aux1llar Administrativo.

El ~Grupo de ,subalternos:

21. Ordenanzas.
- 22. Botones.

Cuando se refiere a titulados de grado superior o de grado
medio también le incluye ... los asi~nados a los miSmos.
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La definición de dichas cat.egorías ~ la qUe viene recogida
en el presente Convenio como anuo D.~ero 1.

Art. 21. Trabo.jo, da caiegorla ,upflnor.

1.Q El trabajador que realic~ tuncionea de categoria supe,rior
a 1&& que correspondan a 1& categoría profesional que tuvlera
reconocida por UD período superior a sela meses duranto:t UD
aflo u ocho durante dos aAOI. puede recl&mal' _a.u.te 1& Dir<tLc1ón
da ia Empresa la clasificación profesional adecuada.

2.0 Contra 1& negaUva de la Empresa. y previo informe del
Comité. puede reclamar ante· la jurisdicción competente. -

3.° Cuando- se desempeden funcionea de categarta superior.
pero no nrooeda lea&1 o convencionalmente el aacenso, el trab....
jadar tendré. derecho a la diferencia re~butiva entre la catelo
na asignada '. la función que efectivamente realioe.

Art. 22. Trabajo. o. categorta -inlerlor.-Bl pO'" ~ecesidadea
perentórias o imprevisibles de la actividad productlva, ~ Em·

, presa precisa destinar a UD trabaJador .. tareas correspondIentes
a categoría inferior a 1& suya, sólo podrá hiWerlo por el .tiempo
imprescindible. manteniéndole 1& retribución y demás derechos
derivados de su categoria ptofeaional y comunicándolo a los
representantee legalea de los trabajadoO:ls.

CAPITUW vi
. -Tiempo de trabajo

Art. 23. JornadtJ laborol.-Disfrutarán de Jornada lntensiva
de treinta boras semanales deede el ,15 de junio al 15 de
septiembre, aquelloe trabajadores cuyo lugar de trabajo sea _de
otlctn...

La Direoción especificaré. los puestos de trabajo a los que
corresponda la Jornada intensiva. dando conocimiento de ellos
al Comité de Empresa. ..

La JOI"Dada máxima en cómputo anual para' el año 198.1 no
excederá de 1.838• ., para el año 1984:, de 1.828 horas anuales,
manteniéndose las condic1ones mé.a beneficiosas de .jornada de
verano que tuviera la Empresa. _ .

La Empresa no pOCÜ'f1 aumentar ni compensar _la jornada nor·
mal por la intensiva de verano.

El calendario laboral.de 1& Empresa se visaré, por la Dele
gación de Trabajo que corresponda y _seré. hécho públi<:o para
todos los trabajadores de la Empresa.

Art. 24. Vacacwn.s.-Todol los trabajadores al servicio de
la Empreaa disfrutarán de un periodo anual de vacaciones
anuales retribuidas de veintidós días laborables, respetándose en
todo caso el cómputo de 1.838 horas anuales de trabajo Elfectivo.

Las· vacaciones comenzarán forzosamente en dia 'laborable.
Los trabajadores tendrán derecho a elegir el tiempo de dis

frute de la mitad de las vacacionea.
Art. 25. 'Permiso. retrlbutdos.-Los trabajadores, previo avi

so y jus~1ftcaciÓJ1. poc1rAn ausentarse del trabajo con derecho a
remuneración, por alguno de h:t$ motivos y por el tiempo si
guiente:

al Quince díaa naturales en caso de matrtrnon,io y una gra.
tificación de 10.000 pesetu.

bl Dos diaa en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad
grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

Cuando, con tal motivo, el trabajador necealte hacer un
desplazamiento al efecto de más de 200 kilómetros,. por cada
uno de 108 viajes de ida y vuelta, el plazo será de cuatro
dias.

En .caso de nacimiento de hijos, se tendrá derecho a una
gratificación de $.000 pesetas por hijo.

el Un día por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando el
cumplimiento del deber antes referido 'suponga la imposibilidad
de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de
las horas laborables en un período de. tres meses, podrá la Em
presa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia
forzosa. En el supuesto de que' el trabajador por <:umplimiento

, del deber o desempe:fio del cargo perciba una indemnización,
se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derechb en la Empresa.

el Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos por la Ley en el presente
Convenio. .,

f} Para los supuestos especificos de formación pactados en
el articulo 18 del presente Convenio, en las mismas condiCiones
en él establecidas y por el tiempO máximo fijado.

Art. 26. Permtsos no retrtbutdos.-Loa trabajadores que
cuenten con una antigüedad m1Il.1ma de UD afto en 1& Empresa
tendrán derecho a disfrutar permiso sin sueldo por un máximo
de un mes y por una sola vez al &:do.

Alternativamente, dicho permiso podrá ser fraccionado en dos
periodos muimos de quince diaa naturales cada uno en <:ada
semestre del afto. .. .

Excepto en los casos de formación, conforme &1 articulo
18,. la Empresa podrá denegar la concesión de estos permisos
cuan<!o en las misma. I~chas se encuentren disfrutándolos tres
trabaJadores. O uno sOlo de: mismo departamento delegacIón
u obra 81 ello causara tras~rno Jrfaft. '

Art. 21. Servicio mtlt&:ar.-Durante el üempo ·que el traba.
jador permanezca en el· servIcio militar. obligatorio ovolunta
rio, se le reservará ia plaza que venia ocupando. TranscurrtdOl
dos meses desde su licenciamiento sin. incorporarse a 1& Empre
sa se entenderá que renuncia por voluntad propia a la misma,
quedando totalmente extinguida la 1'9laci6l\ laboral.
. Cuando las obligaciones militare. permitan al trabajador
acudir a trabajar, y siempre que ello no trastorne el trabajo,
apreciación que haré. l1brementa la Empresa., el trabajador po
dr' trabajar por horas, abonadas a prolTata de eu sueldo.

51 la Empresa tuviera DelegacióD en 1& poblacIón a que sea
destinado el trabajador, procurarA adscribirle a ella, siempre
que pueda ser compatible SUI deberes militares y laborales.

En todo caso percibirá las pagas extraordinarias consIde
radas en el presente Cenvenio.

Art. 28. EXCE:dBnciGB.-El trabaJador con un &Ao de antigüe
dad al' menos en la Empresa tendré. derecho a que se 18
reconozca la posibil1dad de situarse en excedenda voluntaria
pOr un plazo no menor a dos aft08 Y no mayor a cinro aftOI.

Art. 29. Falta.)' sanciones.-En materia disciplinaria SI' el
taré. a lo establecido en la Ordenanza Laboral de Oficin.. J'
Despachoe y a las norma vigente. del Estatuto de 108 Tra
baladores.

No se considerará Injustificada la falta al trabajo que 18
derive de la detención del trabajador, mientras no se trate de
sanción firme impuesta por 1& autoridad competente ., siempre
que se trate de delitos cuiposos y la detención haya sido puesta
en conocimiento de la Direoción de la Empresa antes de transcu
nidos cuatro dias hábiles de ausencia al trabajo.

En todo caso· no se abonarán los salarios correspondientes
a los dias de ausencia. ni se asimilará. la situación de prisión
a la detención. . '

La Empresa pondré. inmediatamente en conocimiento del
Comité de Empresa las faltas graves y muy graves cometlo
das }or los trabajadorel y las sanciones impuestas a loa mía
moc.

Art. ~. Falta. y sancione.· 6spectfical.-Dadu las carac·
terísticas de la Empresa se configuran de modo especifico
las siguientes faltas:

Leves: El 1n<:umplimiento .ocasional.. de los procedimientos
da trabajos establecidos por la Empresa.. ..

Graves: :.a adopción de insuficientes medidas de segurtdad
según la normativa de la Junta de Energla Nuclear, en rela
ción con los trabajos a efectuar con equipOS radioactivos.

La manipulación o uso indebido o simple deterioro por falta
del cuidado necesario de los instrumentos o equipos que 1&
Empresa pone a disposición del trabajador tanto para su pro
tección personal como para la ejecución de su trabajo.

El retraso reiterado o sin Justificación en la devolución de
los dosimetros personales una vez recibido el que le sustituye,
asi como toda acción u omisión que perturbe el oportuno control.

La recepción por el dosimetro. personal de dosis 'superiores
a la máxima permitida sin que ello esté justificado o no me-
diando el preaviso necesario.

La negligencia en el trabajo que cause perjuicio real a la
Empresa. ,

El comportamiento no dilIgente en relación con las activi
dades que permiten a la Empresa la obtención de la docu
mentación necesaria para gestionar las licencias legalmente exi4
gibles para el personal a su servicio o la.s certificaciones que
avalan su capacidad profesional, siempre que exista aviso previo
de la Empresa con tiempo suficiente.

El incumplimiento .reiterado. de los pro<:edimientos de tra
bajo establecidos por la Empresa. •

Muy graves: La no adopción de medida.s de seguridad, se
gún la normativa de la Junta de Energía Nuclear, en relación
con los trabajos a efectuar con equipos radiactivos.

El causar desperfectos en equipos, aparatos, instrumentos o
Instalaciones de la Empresa. intencionadamente.-

La exposición a radiaciones voluntarias o negligentemente
del dosímetro personal.

El incumplimiento .sistemé.tico. de- los procedimientos de
trabajo establecidos por la Empresa.

En lo que se refiere a sancionea a que hubiere lugar se 814
taré. .-. 10 indicado en el articulo 29 del presente- Convenio.

El Comité Paritario valorará en faltas graves o muy gra
vea la magnitud de la falta. y la correspondiente sanción.

CAPITULO VI!

Retribucionel

Art. 31. DefiniC'ione•.-Los salarios y retribuciones estable·
cidos en el presente Convenio tienen el carácter de mfnimos,.
pudiendo ser mejorados individualmente .por· concesión de la
Empresa o contrato de trabalo. .

Los salanos pactados en el presente Conveni<>,en cómputo
anual y agrupados por niveles de las. distintu categorías pro
fesionales, son los que figuran en el anexo n del Convenio.

La Empresa intentar' abonar laS cantidades que resulten de
la aplicación de~ presente Convenio en el plazo máXimo de
sesenta días a partir de la aprobación del mismo.

Art. 32. Dlstribuctón.-Los Importes anuales recogidos- en
las tablas salariales se distribuirán en doce mensualidades na.
turales más una paga extraordinaria en el mes de julio y. otra
en Navidad. . .
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Las pagas extraordinarias en Julio y Navidad se abonarán
entre los días ,15 al "20 del mes --correspondiente, en proporción
al tiempo trabajado de'sde un afto anterior al momento de hacer
se efectiva dicha paga, es decir. por dOZ&Vtl8 partes. La frac·
ción de mes se computará como mes completo.

Art. 3~. Pago mensual.-El pago de los salarios se efectuaré.
mensualmente el último día hábil de cada mes mediante talón
o transferencia bancaria.

Cualquier anomalía en nómina será regularizada en la nota
de gastos. correspondiente a la semana siguiente de detectarse
la aDorna tao incluYéndose en la nómina del mes siguiente como
anticipo o descuento. _

La Empresa facilitaré. el tiempo neceSario paTa efectuar el
cobro de nóminas y a su cargo. El personal deberá justificar el
-tiempo invertido a tal efecto.

Art. :'4. Antigüedad.-Todos· los trabajadores sin "excepción.
de categoría disfrutaran además del salario recogido en el ane~

xo 11 una bonificación por años de servicio conSistente:
Trienios del 10 por 100 cada uno· sobre el salario base pac-

tado, hasta un máximo de Seis trienios. -
Para los trabajadores de nuevo ingreso a partir del afto

1984. percibirán una ,bonificación por afias de servicio consis
tente en trienios del 5 por 100 cada uno sobre el salario base
pactado, hasta un máximo de doce trienios. '~

Los trienios se devengarán a partir del dia 1 de enero. del
aOo. e~ f1ue cumplan Y todos ellos se abonarAn con an:eglo a
la ulhmaca~goríay sueldo Convenio que tenga el trabajador.

, Los trabajadores a los que la Empresa les viniera satisfa~

clendo por el concepto de antigüedad un por~ntaje por trienio
superior al establecido. lo mantendrAn a titulo personal como
condición máS beneficiosa. pero los futuros trienios que consoli
de los serán con el porcentaje aquí establecido. -":n ningún caso
la antigüedad serA absorbible._

Art. 35. Plus de nocturnidad.-Se considera trabajo nocturno
al comprendido entre. las diez de la noche y las sels de la
mafiana, salvo aquellos trabajos que sean nocturnos por su pro
p~a naturaleza o hayan sido oontratados con eSta condición,

__SIn que por tanto haya lugar al abono de plus alguno par este
concepto.

La fórmula del cálculo de plus de nocturnidad será:

Sb + Antigüedad
----~~---X 14 X 0,55
Núme~ horas/afta

Los trabajadores- aceptarán el compromiso formal de retirar
las demandas pendientes y no pondrán ninguna otra sobre él
plus de nocturnidad.

Art. 36.Hora~ extraordinarias.-TendrAn la-oonsideración de
h.oras extraordinarias las que se trabajen sobre la lornada dia.
n8 establecida en el calendario laboral de la Empresa.

I.;as partes firmantes del presente Convenio acuerdan la con
vemencia de reducir al minimo indispensable la realización de
las horas e~traordinarias, -ajustándose en esta manera a los si-
guientes :riterios: .

al Horas extraordinarias habituales: supresión.
bl Horas extraordinarias que vengan .exigidas por la nece

sidad de repar_ar siniestros u otros da:O.6s extraordinarios y ur
gentes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias pri
mas: realización.

cl -Horas extraordinarias necesarias por pedidos o perfodos
punta de . producción, aUSencias ·imprevistas. cambios de turno
u otras clrcunstancias de carActer estructural derivados de la
naturaleza de la actividad de que se trata: mantenimiento siem
pre que .no quepa la utilización de las distintas modalidades
de contratación temporal o parcial prevista por la Ley.

. La Dirección de la Empresa informará trimestralmente al
Comité de Empresa sobre el número de horas extraordinarias
realizadas..especificando sus causas y. en su caso, la distri
bución por Delegaciones. Departamentos u Obras. Asimismo
en función de esta información y de los entenos antes seiia
lados. la Empresa y los representantes legales de los trabajado
res determinarán: el carácter y natur~leza- de las horas ex-
traordinarias. '

Para el cé.Iculo de las horas extraordinarias se estaré. al·
cociente que' resu1te de dividir el total ~nual del salario base.
antigüedad y las pagas extraordinarias por las horas efecti
vas de trabajo en cómputo anual que para 1983 será de 1.838
horas.

Sin -perjuicio de que sean'réspetadas las condiciones parti-
cUlares más beneficiosas. '

El cociente anterior se incrementarA en un 100' por lOO.
Art.:n. Plus de Convenw.-Se establece un plus en la cuan·

tia de 105.274 pes'E"t&s anuales. a devengaren chtorce pagas, cual
quiera que se el número de días del mes. para todos los tra
baJadores afectados por el presente Convenio.

Su importe no se 'computará para el cálculo de las horas
extraordinarias, antigüedad y servicftt militar.

Desde la firma del presente Convenio las faltas ln1ustific~

das al trabajo llevarán apareiadc. la pérdida del mismo a. razón
de un 20 por 100 del mismo por cada día de ausencia al trabjo.

En ningún caso la no percepción del plus será superior
al importe del mismo en su cuantía mensual.

En el supuesto de ausencias injustificadas inferiores al dia.
los descuentos se efectuarán en porporción al tiempo de ausen-
cia. . I '

Art. 38. Dimisión ~I traba;adOr.-En caso de di'misión del
trabajador hahrA de. preavisarlo por escrito a la Dirección de
la Empre_a con un mjlllmO de quince díps laborables. Caso de
no efectuarlo perderA el interesado la parte proporcional de las
pagas extraordmanas de Julio y de Navidad en concepto de
I~de~nizaclón de daños y perjuicios. sin perjuicio de las indem
Dlz.aClOnes preSf!nte&- en el articulo 21 del Estatuto de los Tra·
bajadores y en el articulo 18 del presen_te Convenio.

CAPITULO VIlI

Prestaciones 8ocIale~

. An;. ag. Anticipos.-El trabajador tendrá derecho'a perci
bir. SIn que 1legue el día señalado para el pago anticipos a
cuenta d.el trabajo ya realizado. '

Art. 40. .Préstamos.-Todos los trabajadores con más de dos
ailos de antigüedad en la Empresa- tendrán: derecho a solicitar
d.e I~ misma, para ~sos de necesidad justificada. un préstamo
S10 mterés hasta el lmport(l de tres mensualidades del salario
neto. La amortización de los mismos será IDeOEual no exce-
diendo del 10 por 100 del salario neto. .

~rt. 41. Seguros ,-Para Jos trabajadores con una antigüedad
mínlma de dos a.ft.os en la Empresa ésta concertará un seguro
de vida e invalidez para todo tipo de accidentes. en condiciones
·iguales. como mínimo. a las establecidas actualmente. Cuando
se viaje. en transporte -público por (¡uenta de .Eurocontroh y
tramitados los pasajes por .Eurocontrol.·Mad,rid Se hará una
póliza de 10.000.000 de pesetas por accidente en cáso de muerte.

Art. 42. Asistencia médu:C' .-La Empresa ooncertara. con una.
Sociedad Médica una póliza para asistencia médica que serA
opcionable para todos los trabajadores de la Empresa y que
serA descontado de los emolumentos del traba1ador.

Los reconocimlen,tos J.Ilédicos se llevarán a cabo por cuenta
de la Empresa penódicamente según indica la legislación vi-
gente. /

La Empresa dará a conocer mensualmente a todos los tra-
bajadores afectados la lectura ,de las plac~s dosimétricas. .

Art. 43. Complemento en caso de incapacidad laboral tran
sttoria.-Durante la primera bata por enfermedad que se pro
duzca en el a1\o natural, a partir de la firma del presente Con
venio, la Empresa complementaré. la prestación que reciba el
trabajador de la SegUridad Social hasta alcanzar el 80 por 100
del salario durante los primeros veinte días y el 100 pot 100
a partir del 21.

Este complemento se percibiré. hasta unmbimo de nueve
meses por. afio natural.

En las sucesivas enfermedades dentro del mismo ado natural
el citado complemento se devengará a partir del cuarto día:

En los casos de baja por hospitalización o aécidente no la
boral se complementarA a!eml")Te hasta el lOO por 100 desde
el primer dia de la baja. -

CAPITULO 1X

Traslados y desplazamientos

Art. 44. Traslados.-Los traslados del personal que impli~
quen cambio de domicilio familiar para .el afectado podrAn
efectuarse: .

al Por solicitud del interesado.
bl Por acUerdo entre la Empresa y- el trabajador.
e) Por necesidad de servicIo.
d) Por permuta.
Art. 45. Traslado por pettctón propio-.-Cuando el traslado se

realice por solicitud del interesado se solicitarA por escrito, y si
fueran varios 103 que pidieran la. misma vacanv- se seguirá
un turno de antigüedad en la categoria. Sólo se concederá al
personal. filo y para vacantes de su misma categoría, .

El tre.bajador carecerá de derecho & indemnización y serán
por su cuenta los gastos de traslado.

Art. '46. Traslado por acuerdv con la Empresa.-El traslado
por acuerdo entre la Empresa y el trabalador se regIrá por
las condic;ones que ,ambas partes hayan nactado _libremente.

Art, 47. Traslado por necesidad de servicio.-Cuando el tras
lado Se realioe por necesidades de servicio se estará a lo dis
puesto en el articulo 40 del Estatuto de los Trabajadores, con
servando el trabajador todos sus derechos económIcos y de
categoria. _ .

Las razones técnicas, organtzativas o productivas que según
el articulo 40 del Estatuto de los Trabajadores justifican dicho
tra.slado serán expuestas al Comité de Empresa que informaré.
sobre el mismo.

Sin -p<.rjuicio de lo an terior, el traslado se realizará en 1&1
siguientu condiciones:

Vn IUes de preaviso.
. El trabajador percibirá en compensación y por adelanto si

asi 16 rec.lamase:
A) Los gastos de locomoción suyos y efe los familiares que

vivan con él .
bl Transporte de mobt1lario, ropa. y enseres.
el Un mes de dieta.
El trabajador tendré. derecho a tres días de permiso retribuido

para la búsqueda de vivienda u otras necesidades.
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Art. 48. Permuta,.-LoI trabaJadores con deatino en locali
dades diferentes perten~ientea al mismo grupo y categoría
podrán concertar la permuta de. sus respecUv08 puestos de
trabajo previa auW1izac1ÓD de la Empresa, Que tendrá en cuenta
las necesidades del servicio, la aptitud de ambo.. permutantes
para el nuevo destino y aquellaa otras circunstancias que sean
dignas de apreciar.

Art. 49. Despla%amit:nfOl.-Los desplazamientos del personal
se regirán por lo establecido en el artículo 40 del Estatuto de
los Trabajadores, sin perjuicio de las normas que a continuación
se establecen:

l. DesplazamIentos del trabajador:

al En un dia DO laborable por mes completo con derecho
a dieta f viaje en coche propio con cargo a la Empresa; paca
desplazamientos tnfetiorea a {()() kilómetroa Uda y vuelta} I el
precio para los 150 primeros kUómetr06 del tot&1 será a 30
pesetas oor kllómetro.

bl Estatuto de loa Trabejadorea.
El trabajador' podrt optar entre a} y b).

2. Desplazamientos de familiares. Si, según la comunicación
de la Empresa, el desplazamiento fUera superior a seis mesea,
el trabajador tendré derecho al abono de loe gastos de viaje de
ida y vuelta una sola. vez de loa familió1'9l que vivan con él,
comprendiendo tanto gasto de desplazamiento ordinario como
auxill&r. ~ caso de utilización de veh:[eulo propio se ,abonará
el kilometraje una vez por tamUia y al precio qUe se establece
para el traba1ador.

Art. ro. Medio d. !OComoción.-Loe medios de locomoción
h&~ituales de la- Empresa, cuyos gas,os son deca.rgo de ésta,
serén los siguientes: .

Transporte aéreo: Clase turista. •
Transporte por ferrocarril: Primera. clan.

Con caré.cter excepcional se podrán. autorizar por la Empre
sa el t.r&n6porte en automóvil propio o de alquiler sin conduc~or
o cualquier otro medio de transpOne. Los transpOltes a loa
aeropuertos. 8stacion68, etc., se reaJ.izaráD. en DHtdioa públicos o
en taxi si se autoriza.. '

El trabajador procuraré. ajustar su horario de viaje a la
jornada de trab&jo en el. punto de destino para conseguir el
máximo de eficacia en su desplazamiento.

El tiempo invertido en viaje se cODBiderará como Jornada
de trabajo, si bien se abonará como hora ordinaria y se pro
curará que al inicio sea durante 1& jornada laboral.

Art. 51. Aiojamíento.-La Empresa.. a petición del interesado,
gestionará únicamente la reserva del hotel, .

Art. 52. lUgimen a. trabGjo.-La Empresa organizar" el
transporte en obra en función de -las ca.ra.cteristicas , aitua·
ción \-~e la misma.. pudiendo acordar regfm<.nes especiales en
caso de que el trabajo a realizar no pueda ajustarse al sistema
habitual de transporte existente.

El trabajador desplazado a un destino efectuará su presen~
tación al Jefe o responsable del mismo, quien le indicar~ las
condiciones de realización del trabajo.

El trabajador se acomodará al régimen de obra, en cuanto
a calendario, hor.&r1o, transporte, seguridad, etc., hasta la fina
lización d'3 J1 misma.

Sólo se considerarán como horas extraordinarias aquellas que
excedan de la Jornada - ordinaria de trabajo establecida en la
Empresa.

Con carácter previo al desplazamiento la Empresa intorma
ré. por escrtto al trabafador sobre el lugar de desplazamiento,
fecha de inicio, duración previsible, rég(men de trabajo, de
pendencfa en obra o deetino, régimen ., condiciónes de trans
port&lll. Para ello el Comité de Empresa elaborará un fOnDato en
el que se recojan todos los datos necesariOl , que se entregarA.
al interesado por parte d'8'l Iiepartamento de Administración o
su correspondiente en cada Delegación, previamente a cada
desplazamJento, independJentemente de que sea el mismo des·
tino que tuvo por dltima vez u otro, y siempre que no se trate
de un desplazamiento interrumpido.

(Ver carta desplazamiento adJunta).
Art. 53. An.ttencÚI nutdicG' en de.plt:uamiento•.-El personal

desplazado será provisto 'Oreviamente de 108 oportunos volantes
de asistencia de la Seguridad Social. ~

En caso de baJ& por J.L.T. derivada de enfermedad o ac
cidente. se estará a lo establecido en el artículo 43, pudiendo la
Empresa por las caraeter1sUcas de la enfermedad o accidente
dar por finalizado el desplazamiento, Blendo de su cuenta los
gastos que ello origine. En todo caso 7 siempre que no se dé
por terminado el desplazamiento se abonará el 80 por 100 de la
dieta correspondiente a ese momento.

Art. 54. Kilometrafe.-En los excepcionalos supuestos en que
se autorice el transporte en automóviles propIos se abonará
la cantidad de 21,7'5 pesetas por kilómetro. . .

Art. ES. R~glmen de gastos.-El ré¿-imen normal de la Em.
presa 88 el de dIeta!l, si bien cuando espectales circunstancias
asl lo aconsejen la Dirección podrá autorizar el régimen de gas
tos pagados preVia Justificación de los mismos, referido exclusi
va.mente al ~raba1ador por los conceptos de transporte, aloj ...
mle:n~o, comIdas y. lavado de ropa, todo ello se entiende sin
perjuicio de lo indicado en el articulo 56 del presente Convenio.

Art. 56. lt'gtmsn de d'ietcP,-Bl personal desplaZado per~
cibirá una dieta. di8l'i&' de la siguiente 1Ouantia.:

Titulados nivel 1 A y 1 B: Hotel de .. estrellas o equivalente
y una dieta de 2.365 pe.setas por día.

Resto titulados: Dteta 3.300 p;esetas por día.
Inspectores ECA·A.IJ.: Hotel de 3 estrellas, dieta de 1.760

pesetas por dia. . .
No titulados: Dieta de 2.800 pesetas por dfa.

Estas cantidades lI8rán de aplicación desde elIde. enero
de 1983.

El ciclo con respecto a las dietas queda fijado en.un tope
de. doce meses y de acuerdo a los siguienteB periodos:

Hasta dos meses' de desplazamiento inclusive. siempre qu,
éste se produzca. sin interrupción, el 100 por 100 del imparte de
las dletas correspondientes.

Del tercero al quinto mes, el 75 por lOO del importe de 1'1
dieta, ambos inclusive.

A partir del sexto y hasta el duodécimo, el 50 por 100.. ambos
inclusive.

Si por necesidades de la Empresa, o de común acuerdo entre '"
ambas partes el desplazamiento fuera superior a doce meses
de duración, Una vez transcurridos éstos, Se iniciará nuevamen·
t~ el sistema de retribución de dieta,.

En l~ casas de 'interrupción del desplazamiento por va.ca
ciones o casos de tuerza mayor. no se percibirá dietas, si bien
la Empresa abonará la reserva de hotel o apartamento, siendo
la cantidad máxima en. caso de reserva de un importe de
25.500 pesetas~ adjuntando la presentación del· recibo correspon
diente, de acuerdo con los términos descrttc;¡s en el articulo 53.

En aquellos desplazamientos en que sólo Ee requiera hacer
una comida fuera de la localidad. de residencia habitual la
cuantia de la dieta será el 25 por 100 de la completa y el
50 por 100 si hubiera necesidad'<le hacer dos comidas sin per
noctar; antel de iniciar un desplazamiento el trabaj&dor puede
pedir un anticipo a cuenta de las dietas.

CAPITULO X

Aspectos sindicales

Art. 57. Comit~ IntercentroB.-El Comité de Empresa de
_Eurocontrol, S. A._, será Intcrcentros y estará constituido por
el número de personas que señale el Estatuto de los Trabaja~

dores en función de la totalidad de la ple.ntilla.
En cuanto al procedimiento electoral se estaré. a io que

se establece en Jalegislación vigente.
Art. 58. Funciones y co~etencla8:-L8I funciones y com

petencias del Comité Intercentros serán determinadas por el
Estatuto de los Trabajadores para los representantes legales de
los trabaJadores.

Art. 59. Derecho de reunión.-La Empresa facilitará a tos
trabajadores el ejercicio del derecho de reunión en· sus locales,
si las condiciones de los mismos lo permiten, fuera de las horas
de trabajo y sin perturbar las actividades normales de la. Em-
presa. .

Art. OO. Derecho 8upldorio...,...En aquellas otraa materias no
reguladas en el presente Convenio se est&ri. a lo dispuesto en
la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos del 31 de octubre
de 1972, en cuanto resulte vigente por no haber sido derogado
por la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, asi como a 1M demás disposiciones de carácter general
que sean de aplicación.

ANEXO I

- DeliniclóD de categorias profesionales
Titulados 1 A: Son aquellos titulados de- grado superior que

ocupen puestos de Jefe de Departamento.
Titulados 1 B~ Son aquellos titulados de· grado superior con

cinco años de antigüedad en la Empresa y los titu!a~o8 de grado
medio con quinQe años de antigüedad en la Empresa, con capa
cidad demostrada para--desempeñar puestos de responsabilidad
.& 1uicio de la Comisión de Ascensos y Promociones.

Titulados 1 e: Son aquellos titulados de arado superior con
dos años y medio de antigüedad en la Empresa y lo.:; titulados de
grado medio con once años _de antigüedad en la Empresa.

Titulados' 1 D: Comprende el resto de titulados superiores,
as:[ como a loa titulados de grado medio con ocho años de
antigüedad en la Empresa.

Titulado¡ 2 A: Son aquellos titulados de grado medio con
seis años de antigüedad e...l la Empresa._

Titulados 2 B: Son aquellos titulados de grado medio con dOI
años de. antigüedad en la Empresa.

Titulados 2 C: Comprende. el resto de los utulados de grado
medio. .

Encargados: Es el periOnal con mando en grupos de Especia.
listas, CO:l responsabilidad de organfzación, calidad de trabaJo,
producción y resultados de zonas. obras y/o mando en oficinas.
que tengan una antigüedad en la Empresa de seta aíioa.

Jefe de Equipo: Es el personal con mando en grupos de Es·
pecialJstas, con responsabilidad en organización, c&lidad de tra
bajo, producción. siendo ademaa cualificado en inspección de
bienes de equipa, Baldadura., pirin8 ,ro ensayos no destracti...
vos, con una antigüedad en la Empresa de cuatro &d0l.
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narA a dk;bas caterorfas, pero deber6.n obtenerlos en el plazo
máximo de un a1\o; en caso contrario_ se les mantendrá en
sus respectivas categorias en tanto no cumplan los requisitos
exigidos, a partir de .cuyo momento oontarfm los plazos exi-
gidos. .'

Se esperará una propuesta del Comité de Empresa sobre las
ca(egorlas del personal relativo a Obra Civil.

El -penonal titulado actualmente en .Eurooontrol. S, A.", pa_
rapoder ejercer la profesión y relacionarse con Organismos
oficiales y Empresas públicas deberá. en un plazo máximo de
un año, colegiarse en su correspondiente Colegio Profesional.

En lo sucesivo, todo personal titulado de nueva contratación
debertL cumplir. este requisito antes de 8U ingreso en la Em
presa.

Con roespecto al resto de las categor.as, se continuará con el
antuior Convenio Colectivo de .Eurocontrol, S. A.-.

ANEXO n
Revisi6n salarial

El incremento será d.e un 11,75 por 100 bruto, en todos y
cada t: -\1) de los conceptos indicados en la última carta anual
de revisión .salarial o, en su defecto, de acuerdo con el contrato
ne trabajo, a partir de 1 de enero de 1983, v par.1 todo el per
sonal de cli:urocontrol, S. A._, independientemente del plus de
antigüedad; no aeran en. ningún caso blt'eriores 8 7.000 p.esetas
brutas mensuales.

Al pHsonal que no lleve un aflo de antlgO.edad en la Empre
la elIde enero de 1983 se aplicaré. la subida proporcional
al tiempo trabajado en 1982, a partir del 1 de enero de 198~.

Segtm lo anterionnente expuesto, las tablas salariales serán
para. el 81\0 1983 las que a continuación se relacionan:

Administrativos:

Titulados 'Superiores:

Nivel1A ••.
Nivel lB ..
Nivel le .
Nivel 10 .•.

fA Jefe admtnistrativo 1:-
fB Jefe administrativo 2.- .... •••
4C Oficial l.- '" ... •.. .•. '" .oo .oo ••• 'oo •••
40 Oficial 2,- '.. ••• .oo ••• ". ~.~. oo. '''. '" .
4E Oficial 3.· •••...••••.. , -••
4F Auxiliar administraUvo •.• •.• ..~ ." oo,

787.647
124.2.18
&41.789
597.404
540.331
483.242

483.242
t07.145

787.647
724 238
641.789
653.003
508.618
470.570
4-!:J7 145

979674
932 254
889.120

1.485.258
1.275974
1.2.22 062
1.168.165

Pesetas/aho

o••

....

... _••..

........
oo ••••

,..

Subalterno.:

SA Ordenanza
'5B Botones •..

.Titulados medios:

Nivel 2A •.; '•• '
Nivel 2B ., .
Nivel 2C , ..

Operarlos:

3A Encargado ". ".•..•....•••••••..
3B Jefe equipo ... .•• ... .-. ....
3(; Oficial 1.- •.. ••• ..• .•. '.' -... ..,
3D Oficial 2.- '" ••' ... ... '" .oo ••,
3E Oficial 3.- " ••••••.••• '" ......
3F Ayudante Ot. vBol"1t» oo.

3G Auxiliar técnIco ... ... ..• ... .., •..

Oficial de primera: Personal l"special1sta con nivel II en
U. T. y/o R. T", con tres aftos de antigüedad en estos niveles
o cinco años de antigüedad en la Empresa.

También comprende a aquellos Especial1stas que seao nive
les 11 en U. T. y R T., M. T. y P. T. y con estudios mfnimos de
Maestría Industrial o Bachiller Superior. .

Oficial de segunda: Personal Especialista con nivel J en
U. T. ylo R. T. o con tres aflQS de antigüedad en los mismos.

También comprende el personal Especial;sta con nivel 1I
en P. T. ·,jo M. T., con tres anQsde antigüedad en los mismos,
así como al personal especialista con nivel II en R. T. ylo
U. T, que no figura en la categoría de Oficial de primera.

Oficial de tercera: Personal Especialista <::on nivel 1 en U.T.
ylo R T., Y aquellos oon nivel II en M. T. y/o P. T.

Ayud"n tes: Personal en posesión de la llcencia de Operador
de Instalaciones Radiactivas, con - conocimientos elementa
les de E. N. O.'

Auxiliares Técnicos: Ayudantes C:¡ue no estén contemplados
en el apartado -anterior.

Jefes de primera Administrativos: Es el persoIlal muy capaci
tad'), con responsabilidad en servicios, con amplios conocimien
tos en contabilidad y administración d~ empresas, demoStrable
mediante diploma de curso de al menos trescientas sesenta
horas/afio y con, al menos, una antigüedad de seis aftas.

Jefes de segunda Administrativos: Es el personal capacitad::>,
con. responsabilidad directa en servicios, con amplios conoci
mientos de contabilidad y administración de Empresas, demos
trable mediante diploma de curso de al menos doscienta.,; cin
cuenta horas/afl.o, y con al menos una antigüedad de cuatro
años. . .

Oficial de primera Administrativo: Es el !lel'SOnal a las órdEl
nes de un Jefe, que realiza trabajos que requieren iniciativa con
al menos una antigüedad de tres años, y que haya realizado
estudios. con aprovechamiento de al menos ciento pchenta horas
en contabilidad y/o administración de Empresas o similares..con
titulación expedida por Centro oficial o reconocido.

Oficial de segunda Administrativo: Es el oorsonal con cono
cimientos generales de las técnicas administrativas con una
antigüedad de al menos seis años, y qUe se encuentre en pose
sión de titulación de Bachiller Superior, Formación Profesional
de' se~undo grado o equivalente. . '

Oflcial de tercera Administrativo: Es, el personal que, en
posesión del tftule de Bachiller Elemental, Formación Profesio
nal de primer grado o equivalente, y tenga una antigüedad
de cuátro años. .. .,

Auxiliar Apministrattvo: Es el personal dedicado a opera
ciones elementales administrativas y, en general, las puramen
te mecánicas inherentes al trabajo de oficina, y mayor de
dieciocho afias ..

Ordenanza y Botones:

Ordenanza: Subalterno mayor de dieciocho afios, cuya misión
consiste en hacer recados dentro o fuera de la oficina. recoger
y entregar correspondencia, asi como otros trabajos secundarios
ordenados por sus Jefes.

Botones: Subalterno menor de dieciocho aftas que realiza
recados y otras funciones de carácter elemental.

Todos los requisitos especificados para cada categoría se
consideran máXimos, pudiendo el Director general asignar a una
persona a la retegorla que crea. conveniente sin tener obU
gación de cumplir dichos requisitos.

Para el personal de nueva contratación, la Dirección le asig
narA la categorta. que corresponda en función de la. experiencia
profesional que tuviera.

Aquellas personas que, en la. actualidad, desempetíen las
funciones correspondientes a las categorías enunciadas y no
estén en posesión de las licencias o -niveles exigidos, se les asig-
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EUROCO~Ol.l S.R. . CARTA DE DESPLAZAMIENTO
-.

DATOS OEl. INTEn'::SA.t")Q .

No:nbre y Apellidas
. -

Número BJAOCONTR:J.. Oepartamonto/Dolcgacl~n/obra

DATOS Da DESPLAZAMIENTO

Lugar

Fecha de'comienzo Du,...c16n previsible.

Objeto
.

. R~gimen de trabajo
- .

Dependencia en 0_ .
Medio de locomac16n Tre.nsporte en dest.ino

- -
O Viaje/LlesCONOICrON~S

O Gftstos pagados del__'_ 81_ O Art. U 6' E tratuljador

O Dietas de Pte.../Dla dal__B1__ O Acumulable- a vacaciones

O • • • del_B1_
O • • • dal_B1_

FORMA De;; PAGO

O lema. diarios de transporte. Ndmlna e abonar por
O Dieta da ECA, AlI (\ ..imil.....
{] Diete de nivel lA (\ 18. Gastos a abonar por':

O Otras condiciones
Sistema ~8 abono

OBSERVACIONES .

---

RE:&'O~'SA8Le;; Da VI BI Destino (si proceda) Conforma interesado
DESPlJ\Z.',MIENTD. Firma

Nomm y Apell1dos_ Nomm y Apellidos

Fecha
..

.
Dpto.toeleg ./Ob"" ___ Opto./Oelag./Obra

Conforme. Opto. Pors.
Firma Finna Firma

,

Feche. Fecha Fecha

-

NOTA a la terminaci6n de este desplazamiento debe ser comunicada 81~pto. d.
Personal por 81 responsable en destina, con copia e.l interesado.,


